
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
 

 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE 
SE HACE 

Pertenencia 00216-2019 GUILLERMO ELJACH 
CAMPILLO 

BANCO DAVIVIENDA S.A. Recurso Reposición 
contra auto de 
17/06/2021 

Responsabilidad 
Civil Contractual 

00162-2021 RONALD GUZMAN 
MENDOZA 

INDUSTRIA NACIONAL 
DE GASEOSAS 

Recurso Reposición 
contra auto de 
11/08/2022 

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado el escrito de reposición presentado 
dentro del mismo, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 319 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

Fecha de fijación Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Hora: Hora: 8:00 a.m. 
 

Inicia el Traslado: Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Vence el Traslado: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MONICA BUENDIA REYES 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/126083598/216-2019_RecursoReposicionAuto.pdf/4d3913da-d30f-4e49-ae5b-dd9fffa72c45
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/126083598/162-2021_RecursoReposicionAuto.pdf/0b18ded3-fca2-412b-80ef-a7674e5a1ecf

